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f. n ~ . 
Método para la creación de nuevos cantones. Entendemos de la autonomía d la Asamblea lConstituxente para 
Creación de regiones de desarrollo. definir la temática por tratar, pero creemos de capital ;;~po'rta~é i a la 
Integración y tratados internac ionales. inclusión de los temas sugeridos aquí. 
Control Parl amentario sobre la conducción de las relaciones En las reflex iones sobre este tema han partic ipado, a lo largo de 
internaciona les. muchos años, personas entre las que se encuentra el Presidente de la 
Participac ión de l Poder Leg islativo en e l proceso de nombramiento República Daniel Oduber Quirós 1974-1978, el Lic . José Miguel 
de los representantes diplomáticos del país. Villalobos Umaña, el Lic. Víctor Ramírez Zamora, e l Lic. Jorge Urbina 

- Neutra lidad y renuncia a la guerra como medio de so lución de Ortega, el Lic. Juan Manuel Villasuso, el Lic. Humberto Arce Salas, el 
conflictos internac iona les. Dip. Roberto Bonilla Gamboa 1974-1978, e l Lic. Rodrigo Oreamuno 
Normas generales del Derecho In ternacional como parte integrante Blanco, el Lic . Guillermo Pérez Merayo, e l Lic. Alexis Gómez Guillén, el 
del ordenamiento interno y su obligatoriedad y eficacia para crear r" ic . Eladio Trejos Flores, el Lic. Jorge Enriq ue Romero Pérez, el Lic. 
derechos y deberes de modo inmediato para los habitantes de l Oscar Barahona Streber, el Lic. Fernando Ortuño Sobrado y el Lic. Néstor 
terri to rio nac ional. Mourelo. 
Redistribución de recursos económicos. . En la in vestigac ión y redacción han partic ipado por e l despacho, e l 
¿Debe romperse el monopolio de los partidos po líticos para la Lic. Oscar Hernández Cedeño, e l Lic . Marco Vásquez Víq uez y la Máster 
elección de las autoridades locales? Son ia Betrano Val verde. 
¿Debemos dar lugar al Parlamentari smo? E l proyecto pretende generar un debate nac ional sobre los grandes 
¿Debemos segui r con una Constitución ríg ida? temas. 
Cambio del Poder Leg is lat ivo. //Parlamentos regiona les// Por las anteriores cons iderac iones, so licito a las señoras y los 
Parlamento nacional// Federalismo. señores diputados la aprobac ión de este proyecto de ley. 

La ~nor~ l egis l at iv~.. .. . INST/rurJ • LA h SAMBLEA LEG ISLATIVA 
AtnbuclOnes del EJecutlvo- MlIllstenos a reserva de ley. IIAC/..JNAL DE L~ t>E~LA l"REPÚ BLlCA DE COSTA RICA 
Poder . Judi~,ia l - Participa.ci.ón ~irecta de .I , pu I:Jlo n ) E.A ESPEL AL I DECRETA: ' 
AdmllllstraclOn de la Justici a: Conformaclon de fu ados YDE INFor L..K, 
Escabinado. KN\I GDNVElCATO RI A A UNA ASAM BLEA NACIONAL 
¿Debe ,I ~ Sa la Constitucional ser un órgano con Aegill ~ ~'6aID E :JOCU¡'¡\1= 'r CONSTITUYENTE PARA UNA R EFORMA 
democratlca? - "'üENERAL A LA CONSTITUCION DE 1949 
Funciones de l Tribuna l Supremo de Elecciones. Artículo IO- Convócase a una Asamblea Nac ional Constituyente 

POR UNA SOCIEDAD SIN DI SCRIMIN AC IONES para que realice la reforma general a la Constituc ión Política de 1949. 
(I gualdad) Artículo 2°- La Asamblea Nacional Constituyente estará integrada 

por cuarenta y c inco d iputados electos conforme a l s ig uiente 
proced imiento: treinta y ocho diputados representarán a los partidos 
polít icos debidamente inscritos según papeletas integradas por rw, 
dieci nueve lo harán por lista naciona l y diecinueve por distrito elel ~;¡. 
Los distritos e lectorales quedan a elección del partido. Los restantes siete 
diputados que conformarán la cifra de cuarenta y cinco personas, no 
requieren pertenecer a ningún partido po lítico, para su postulación y 
part icipación requerirán sólo el tres por ciento (3%) de adhesiones. 
Ad iciona lmente, podrán part icipar en la Asamblea Constituyente con voz, 
pero sin voto, los ex presidentes de la República, en esa condición . 

Adecuac ión de las garantías socia les e indi vidua les a la 
jurisprudencia de la Sala Const itucional. (Hábeas Corpus; Hábeas 
Data; Amparo; defensa de la competencia, del usuar io y del 
consumidor; protección de los intereses difusos). 
Eliminar la confesiona lidad del Estado. 
A qué garantías ambientales debemos dar rango constitucional. 
Identidad étnica y cultural. 
Estímulo y protección del ahorro en todas sus formas por parte del 
Estado. 
Di sciplina y coord inación de l ejercic io de l crédito. 
Reconocimiento de la participación de l Estado en la economía y la 
inversión en la activ idad productiva del país. 
Garantías económicas. 
Progresividad del Sistema Tributario. 

POR UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTI CA RENOVA DA 
Y DINÁMICA 

(representativ idad; periodicidad y participac ión electora l) 

Elección directa. 
Red ucc ión o ampl iac ión de los mandatos. 
Reelección. 
Función electoral=monopolio partidos po líticos. 
Extensión de las ses iones ordinarias. 
Simplificación del trám ite de sanc ión de las leyes . 
Estado de excepción. 
Juic io político. 
Mayorías especiales para la sanción de determinadas leyes. 
Mecanismos de democracia semidirecta (Referéndum e Inic iativa 
Popular). 

EL CONTROL y LA TRANSPARENC IA EN UNA SOCIEDAD 
DEMOCRÁTI CA • 

(responsabilidad y publicidad) 

Órganos auxiliares. 
Contraloría General de la República. 
Defensor de l pueblo. 
Minister io Público. 
Control legis lat ivo. 
Jurado de enjuiciamiento. 
Voto de censura: La Asamblea Legislativa podrá censurar a un 
Ministro, por acuerdo de dos terceras partes de los miembros y 
so lic itar su remoción. El Pres idente de la Repúbli ca deberá atenerse 
a este seguimiento. 
Sesión pública para el acuerdo de los jueces. 
Comisiones legislativas de invest igac ión. 
Facultad de la Asamblea Legislativa y de sus comisiones para 
solicitar la presencia de cualquier funcionario y de los particulares. 
Facultad de las Comisiones de Investigación para producir prueba, 
aplicando por ana logía las normas de los procesos administrativos, 
civiles y pena les, pero con e l debido respeto de los derechos de 
secreto de las comunicaciones y la intimidad. 
Las resoluciones que se adopten en la Asamblea Legi slativa sobre 
la base de un informe de una comisión de investigac ión están 
exentos de toda revisión judicial, si bien los órganos de l Poder 
Judicial serán libres en la apreciación y enjuiciamiento de los 
hechos que hayan dado origen a la investigación. 
Observancia de las reg las de l debido proceso para los in vest igados. 
Presupuesto: El Presupuesto regirá durante el año económico, sin 
embargo se podrá prever para determinadas partes del Presupuesto 
que rij an para períodos distintos. 

ombrarnjento de funcionarios de los órganos de control. 

Artículo 3°- La con vocatoria a elecciones la hará el Tribuna l 
Supremo de Elecc iones dentro de los tres meses siguientes a la entrada en 
vigencia de esta Ley. El Pres idente de la República debe referirse al tema 
de la Convocatoria a la Constituyente, en e l discurso del primero de mayo 
inmediato a la convocatoria. 

Las elecciones se ce lebrarán dentro de l año posterior a la vigencia 
de esta Ley, y la Asamblea se instalará quince días después de la firmeza 
de la declaratoria de elecc ión. 

Art ículo 4°- La remuneración de los diputados Constituyentes será 
la misma establecida para los diputados a la Asamblea Legislativa. 

Artícu lo 50 - La Asamblea Nac iona l Constituyente e legirá su 
directorio y comis iones, dictará el reglamento de debates, e l sistema de 
votación y demás normas que la rij an y nombrará a l personal auxiliar 
necesario. 

Artículo 6°-La Asamblea Naciona l Constituyente podrá conocer 
diferentes propuestas de reforma a la Constitución Política, resol viendo 
libremente acerca de su contenido. 

Artículo 7°-Las sesiones de la Asamblea Nacional Constitu~te 
se ce lebrarán en la capita l de la República y serán públicas. La sesl re 
instalac ión se rea lizará en el Co legio San Luis Gonzaga como homerluf~ a 
los ex-combatientes de l afío de 1948 de ambos bandos y a los diputados 
Const ituyentes del 49. 

Artícu lo 8°- El Tribunal Supremo de Elecciones preparará un 
presupuesto para hacer efect ivo el funcionamiento de la Asamblea 
Constituyente. Este presupuesto no podrá ser objetado por e l Pode,' 
Ejecutivo. 

Artículo 9°-La Asamblea deberá aprobar la reforma genera l en un 
plazo máx imo de un año a partir de su instalación. Una vez sancionada, 
se declarará disuelta por haber cumplido su cometido. 

Rige a partir de su publicación. 

José M igue l Corrales Bolaños, Diputado. 

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión 
Permanente de Asuntos Jurídicos. 

San José, 19 de noviembre del 2002.- 1 vez.- C-64820.- (90424). / 

N° 15.053 

AS IGNACIÓN SOCIAL PARA MUJERES JEFAS DE HOGAR 
EN SITUACIÓN DE POBREZA EXTR EMA y POBREZA 

GENERAL y PARA Q UIENES TENGAN BAJO 
SU CU IDADO A PERSONAS 

CON DI SCAPACIDAD 

Asamblea Legislativa: 

Los efectos de la cri sis económica en todo el mundo y las di fere ntes 
políticas de estabilización económica que se han aplicado para paliarla, en 
los diferentes países subdesarrollados, han golpeado muy especialmente, a 
los pobres y de estos con particular énfas is a los sectores más vulnerables: 
los niños, las mujeres, los adultos mayores y las personas con 
discapacidad . 
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Un informe de las Nac iones Unidas señala que la pobreza golpea y 
aumenta en mayor proporción, en la poblac ión femenina. El 70% de las 
personas que viven en situac ión de pobreza general o pobreza extrema son 
mujeres . En los países pobres hay un 60% más de mujeres que hombres 
entre los analfabetas adultos y de 125 millones de niños no esco lar izados, 
el 70% son niñas . Las mujeres rea lizan el 67% de las horas trabajadas en 
el mundo, mientras ganan tan solo el 10% de los ingresos generados. 
Poseen e l 1% de las propiedades a nivel mundial y sus salarios son tres 
cuartas partes de los salarios masculinos. 

En los hogares lat inoamericanos uno de cada cinco hogares tiene 
como jefa a una mujer. Muchos de estos casos se tratan de mujeres 
mayores con hijos pequeños o dependientes. Estas mujeres jefas de fam il ia 
deben responder a una doble demanda: 

1) La de proveedoras económicas. 
2) La de encargadas de las tareas domésticas. 

Las mujeres se constituyen en grupos especia lmente vulnerables, 
pues se hallan sujetas a situaciones de incertidumbre y de riesgo, por 
cuanto enfrentan una mayor desigualdad en las opo11un idades de acceso a 
los medios de producción, al empleo, al crédito y al capita l. Las mujeres 
aún cuando, generalmente realizan tareas muy duras, en jornadas bastante 
prolongadas, no se les fac ilita su incorporación tota l y en situación de 
equidad a l trabajo asa lar iado. Además, en la mayoría de los casos, son 
qui enes conservan la responsabilidad del trabajo doméstico, los cuidados 
de la familia , de las personas adultas mayores y de personas con alguna 
discapacidad. 

Por lo general, cuando se habla de trabajo asa lar iado, se refiere 
únicamente al trabajo que se intercambia por una renta y que no inc luye el 
trabajo doméstico y los cu idados que realizan las mujeres, esto 
corresponde al 80% del trabajo no remunerado. A este trabajo doméstico 
no se le ha dado la categoría de trabajo ya que se ha considerado desde 
siempre como fuera del mundo económico. E l trabajo del ama de casa es 
si da sacrificado, esforzado y desvalorizado. Las pautas cul turales son 
1" sa de esta fa lta de reconoc imiento, ignorando que produce 
indi spensables bienes y servicios a la fam ilia y a la sociedad. En Argent ina 
existe un fallo de la Cámara Civil de Mar del Plata, que dispuso el pago de 
una indemnización por la muerte de una ama de casa en un acc idente, 
entend iendo que su acti vidad posee va lor económico. 

En la conferencia de Beijing, los gobiernos reconocieron que los 
aspectos de la pobreza están vinculados a la desigua ldad entre los géneros. 
Esto debe motivar la promulgación de políticas y legis lac ión como las 
contenidas en este proyecto. Estas deben contribuir a una soc iedad más 
equi tativa, donde el trabajo doméstico de la muj er sea valorizado cu ltural 
y económicamente y esto le perm ita a muchas sa li r de su situación de 
pobreza extrema o ge era l. 

En nuestro país a las muj eres no se les reconoce la totalidad de su 
aporte económico a la producc ión nacional. El informe número 7 del 
Estado de la ac ión menc iona " ... el empleo ocu lto femenino (actividades 
primarias de autoconsumo y actividades marginales), de ser contabi li zado, 
daría tasas de participación femenina en el empleo bastante superiores. Así 
según estos cálculos durante el período 1990-2000, la tasa de part icipación 
fe men ina estuvo ubestimada entre 7 y 10 puntos porcentuales. Por otro 
lado, el aporte del trabajo doméstico pese a no estar contabilizado, podría 
haber representado un 9. % de l PIS en el 2000, va lor a ltamente 
significativo y comparable con el peso en co lones reales del sector 
servicios comunales, ociales personales de ese año ( 10. 5%)". Según la 
última encuesta de Hogare elaborada por e l Instituto ac ional de 
Est 'stica y Censos, para el año 2002 el desempleo en las mujeres es 
m: que el que se ten ía en el _OO I. La tasa de desempleo pasó del 7,6 al 
7,9, . que representa 2259 más mujeres desempleadas que e l año anterior, 
pues hace un año eran 44.64 mujeres sin trabajo y ictualmente son 
46,906 . 

La participación de las mujere en e l mercado de trabajo podría ser 
mayor si logran superar las li mitaciones impuestas por su condición de 
género. Las mujeres consideradas económicamente inacti vas señalan 
generalmente como su imposibilidad de trabajar; porque tienen que 
atender obligac iones fami liares, por eso es necesario establecer una 
as ignación soc ia l a estas mujeres, que manifiestan imposibi lidad de 
trabajar, que no cuentan con ningún ingreso económico y cuya situación es 
de pobreza extrema o pobreza general. Esto les perm itiría, además ser 
aseguradas directas y tener en su vejez una pensión. Este proyecto 
pretende, en primer lugar, cubrir a las mujeres en condición de mayor 
vulnerabilidad, pero aspiramos a que la nuestra sea una soc iedad más 
equitativa y que produzca la suficiente riqueza, para que todas las mujeres 
que realizan trabajos en sus hogares puedan recibir de l Estado una 
as ignación económica, que les permita romper las cadenas de la 
dependencia económ ica, que es en muchos casos lo que las hace soportar 
situac iones humillantes y denigrantes. 

Aspiramos, también a que las muj eres que rec iban esta asignación 
soc ial, con las excepciones de l caso, puedan ser parte de un proceso de 
formación integral , con a l menos capacitación humana, capacitación 
técn ico laboral, inserc ión labora l y prod uctiva como lo establece el artícu lo 
2, de la Ley N" 7769. 

También resu lta indispensab le para la atención y orientación de la 
persona con discapacidad, una asignación socia l a las personas que por 
razones legales, teA:gan a su cuidado directo una persona con discapacidad 
y que no desempeñen otra act ividad retribuida y cuya permanencia en el 
hogar resulta imprescindible. 

Al aprobarse en el país, la Ley N° 7600, "Igualdad de oportunidades 
para las personas con discapacidad, se inicia una gran revolución social en 
este campo, y lo ubica entre las naciones de mayor avance social. 

Exis ten en e l país, más de 200.000 personas con a lgun a 
discapacidad. Algunas de ell as, pueden desempeñar un trabajo remunerado 
con mucho éx ito, pero existen otras que no poseen movilidad física y que 
deben ser atendidas por algún fam ili ar o persona que pueda hacer lo. 

El artícu lo 5, de la Ley N° 7600 estipula, q ue las inst ituc iones 
públicas y privadas, están en la obli gación de proporcionarle a la persona 
con a lguna di scapacidad ayuda técnica y de apoyo para garantizar el 
ejerc icio de sus deberes y derechos. 

Esta as ignación social que pretende el actual proyecto, forma parte 
de esta ayuda técnica que permitiría a las personas con discapacidad, 
mejorar su funcionalidad y garant izar su autonomía y permanencia en la 
familia y el di sfrute de una vida digna. Al fami liar o persona que brinda la 
atención asistencial , se le debe dar una as ignación soc ial, que le garant ice, 
a su vez su seguridad económica y soc ial. 

Trabajaron en la exposición y conceptualización de este proyecto de 
ley, la Lic. Thais Córdoba, la Lic. Haydée Hernández y por e l despacho la 
Sra. Giannina Mainieri. Agradecemos su esfuerzo y dedicación para 
contribuir a a li viar la situac ión de miles de mujeres y de personas 
di scapacitadas en nuestro pa ís . 

LA ASAM BLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚ BLICA DE COSTA RICA, DECRETA: 

AS IGNAC iÓN SOCIAL PARA MUJERES JEFAS DE HOGAR 
EN SITUACIÓN D E POB REZA EXTREMA Y POBREZA 

GENERAL y PARA QUIENES TENGAN BAJO 
SU CU IDADO A PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 

AI1ículo 1°- Definiciones. Mujer Jefa de Hogar: Para los efectos de 
esta Ley, se entenderá por muj er jefa de hogar, a toda aq uella mujer que 
tenga a su cargo hijos o dependientes, que rea li za únicamente e l trabajo 
doméstico de su hogar. 

Persona con discapacidad: Toda persona que sufra cualquier 
deficiencia física , mental o sensorial que limite, sustanc ia lmente, una o 
más de las actividades principales de un indi viduo. 

Pobreza extrema o pobreza de ingreso: Se entiende normalmente 
como la falta de ingreso para satisfacer las necesi dades nutric ionales 
básicas que se suele definir sobre la base de las necesidades mínimas 
de calorías. También se le conoce como pobreza absoluta o indi gencia. 

Pobreza general: Se entiende como la falta de ingreso necesario 
para satisfacer las necesidades esencia les no a limentarias -como el 
vestuar io, la energía y la vivienda-, así como las necesidades 
alimentarias. También llamada pobreza relativa. 

Pobreza humana: Se define como la falta de capacidad humana 
básica: analfabet ismo, malnutrición, du rac ión abreviada de la vida, 
mala salud materna, enfermedades susceptibles de prevención. 
Mediciones indirectas para medir la pobreza humana son: la fa lta de 
acceso a los medi os de producción , a los bienes, servicios e 
infraestructura-energía, saneamiento, educación, comun icac iones, agua 
potable, necesarios para sostener la capac idad básica. 

AI1ículo 2°- Asignación social. Para las muj eres jefas de hogar en 
situac ión de pobreza extrema o pobreza general, para las personas que por 
razones legales tenga a su cuidado d irecto una persona con discapacidad, 
para las mujeres cabezas de fami lia que sufran d iscapacidad permanente 
para laborar recibirán una as ignación económica proporcional a un salario 
mínimo del Estado, en reconocimiento a sus labores domésticas, si no 
cuentan con recursos económicos suficientes. 

Artícu lo 3°- Financiamiento. Estas asignaciones socia les serán 
financiadas con recursos del Fondo de Desarrollo Social y Asignac iones 
Familiares por med io del Insti tuto Mixto de Ayuda Social. Además esta 
asignación dará e l derecho a ser una asegurada directa de la Caja 
Costarr icense de Seguro Social. 

Artículo 4°- Mod ificanse los artículos 2, 4, 5 inciso a), 7 inciso a) 
y 8 de la Ley N° 7769, Atenc ión a las Mujeres en Condiciones de Pobreza, 
de 4 de abril de 1998, para que se lea de la siguiente manera: 

" Artículo 2°- Objetivo de la atención. La atenc ión indicada en e l 
artículo ante rior deberá garanti zar e l mejoram iento en las condi ciones 
de vida de las muj eres, mediante un proceso de formación integra l que 
comprenda lo s igu iente: capacitación y formac ió n hum ana, 
capacitación técnico laboral, inserc ión laboral y productiva, acceso a 
vivienda digna y una asignac ión soc ial ligada a los procesos de 
capacitación" . 

"Artículo 4°- Integración de la C omisión. La Comisión Naciona l 
In ter inst ituciona l para atender a las mujeres en condiciones de pobreza 
estará integrada: 

a) La presidenc ia del Insti tuto Mixto de Ayuda Socia l, quien 
coord inará la Comisión. 

b) La presidenc ia del Instituto Nacional de Aprendi zaje. 
c) El ministro o la ministra de Trabajo y Seguridad Social o el 

vicemin istro o la vicemini stra. /ct) Una persona representante de la Junta Directiva del Inst ituto 
ac ional de la Mujer. 

e) Una Persona Representante de la Presidencia de la República. 

Las personas representantes citadas en los incisos d) y e) oc uparán 
sus cargos por cuatro años, que deberán coinc idir con el período 
Constituciona l durante el cual fueron nombrados. 

Además en su integración debe garantizarse la representac ión de 
hombres y mujeres. 
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Artículo 5°_ 

a) Definir las políticas y los programas para a tender a las muj eres en 
condiciones de pobreza, con prioridad a las jefas de hogar y a las 
mujeres con discapacidad que sean cabezas de familia, con hijos o 
dependientes". 

"Artículo 7°-Financiamiento y ejecución de programas. Para 
cumplir con los programas dirig idos a las mujeres en condiciones de 
pobreza establecidos en la presente Ley, se contarán con los sigui entes 
recursos: 

El Inst ituto Mixto de Ayuda Social financ iará, con recursos 
propi os y de l Fondo de Desa rroll o Socia l y As ig nac io nes 
Familiares, la capacitación en formación humana y la as ignación 
social de las mujeres cabezas de familia con discapacidad y de las 
mujeres jefas de hogar en situac ión de extrema pobreza y de 
pobreza genera l. El Instituto Nacional de la Mujer se encargará de 
ejecutar la capacitación humana. 

[ ... ] 

Artículo 8°-Asignación Social. La asignación social que se brinde 
a las muj eres en condiciones de pobreza extrema y pobreza general 
participantes en los programas, se fin anciará con recursos de l Fondo de 
Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, por medio de l Instituto 
Mixto de Ayuda Soc ial y estará li gado a los procesos de capacitación 
por un lapso mínimo de un año; con excepción de este lapso a las 
mujeres con di scapacidad las cubrirá hasta que su situac ión económica 
lo amerite. 

Esta as ignac ión soc ia l será proporciona l a l sa lari o mínimo 
minimorum, estab lecido en el decreto de salarios mínimo". 

Artículo 50- Modificase el artículo 5 de la Ley N° 5662 , Ley de 
Desarro llo Socia l y Asignaciones Familiares, de 23 de diciembre de 1974, 
para que se lea de la s iguiente manera: 

"Artícu lo 50 - Del fondo se otorgarán prestaciones en dinero 
efectivo, como as ignación soc ia l, a los trabajadores de bajos ingresos, 
a las mujeres jefas de hogar en extrema pobreza o pobreza general, a 
las mujeres cabezas de familia con discapac idad y para las personas 
que por razones legales tengan a su cuidado directo a lguna persona con 
discapacidad" . 

Artículo 6°-Adic iónase e l inci so i) al artícul o 4 de la Ley de 
Igualdad de opol1unidades para las personas con discapacidad, N ° 7600, 
de 2 de mayo de 1996. 

"Artí~lo 4°- Obligaciones del Estado 

[ ... ] 
i) Otorgar una asignación social, a la persona que por razones 

legales, tenga a su cuidado directo alguna persona con 
di scapacidad que no desempeñe una actividad retribuida y 
que no cuente con los recursos económicos necesar ios. 
Tendrá el mismo derecho, quien se encargue del cuidado 
directo de un famili ar, hasta e l seg undo grado de 
consanguinidad o a finidad, que por razo nes de edad, 
acc idente o enfermedad no pueda va lerse por s i mi smo y que 
no desempeñe ninguna acti vidad retribuida. Esta asignación 
social será proporciona l al salari o mínimo de un mi sce láneo 
I de la Admini strac ión Central del Régimen de Serv icio 
C ivil , de acuerdo con e l Presupuesto Naciona l Ordinario de 
la República para e l año que se trate y será financiado con 
recursos del Fondo de Desarroll9 Socia l y Asignaciones 
Familiares a través de l Instituto Mfxto de Ay uda Social" . 

Rige a partir de su publicación. 

José Miguel Corrales Bolaños, Diputado. 

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Com isión 
Permanente Especial de la Mujer. 

San José, 20 de noviembre del 2002.- 1 vez.- C-75620.- (90425 ). 

N° 15.054 

REFORMA DE VARIAS LEYES PARA LOGRAR 
LA SEGURIDAD REGISTRAL 

Asamblea Legislativa: 

El suscrito Diputado, a solicitud del Lic. Fernando Soto Harrison, 
somete a consideración de los señores y señoras diputadas, el proyecto de 
ley indicado: 

La prensa escrita, la radio y la televisión, tanto en sus editoriales 
como en sus trabajos de investigación, han denunciado, constantemente, e l 
gravís imo problema que presenta para la seguridad ciudadana, la vio lac ión 
sistemática del artícu lo 45 de la Constitución Política, que garanti za la 
inviolabilidad de la propiedad pri ada, norma fundamental que obliga a l 
Estado a protegerla . Por esos mismos med ios han planteado el problema 
en toda s gravedad destacados juristas . 

La Cámara de Propietari os de Biene Raíce ha dicho que "Los 
fraudes que a diario se cometen en e l Registro Público han alcanzado tal 
gravedad que están afectando seriamente el pre tigio internacional de 
Costa Rica y va configurando, cada vez más la imagen de un país peligroso 
para in errir en propiedades raíces" (carta al Presidente de la amblea 
Legi lati a., de fecha 16 de juJio del año 2002) la ruón Costarricen e de 

Cámaras y Asoc iaciones de la Empresa Pri vada ha expresado que " La total 
inseguridad en que hoy se encuentran las propiedades debidamente 
inscritas en el Reg istro Público, el peligro inminente de que, de un 
momento a otro, pasen a manos de de lincuentes, s in que e l Estado acuda 
en defensa de l leg ítimo propietario, están dañando seriamente la economía 
costarricense, porque e l conocimiento de esa tri ste realidad no se ha 
quedado dentro de nuestras fronteras s ino que las ha traspasado 
perjudicando el prestigio del país." (Carta el Sr. Ministro de Just icia de 19 
de agosto, 2002). 

Se cuentan por centenares las víctimas de fraudes registra les. Como 
en los testi monios só lo se ex ige la firma de l notario (muchas veces se trata 
tan só lo de la falsificación de ésta) e l camino a seguir resulta muy fáci l 
para los delincuentes. Contrasta esta falta de previsión con la exigencia 
que antes existía de que en las matrices y en los testimonios firmaran el 
notario, las partes y dos testigos. 

En aras de la publici dad registra l no podemos sacrificar la seguridad 
ciudadana, su derecho a gozar de lo suyo con la protecc ión del Estado. La 
legislac ión que abrió un camino fácil para cometer fraudes es hija de l 
deseo de darle veloc idad a l trámite registral. El prec io ha resultado muy 
caro. Inscriben un as iento con base en cua lquier papel espurio un as iento 
de traspaso y luego, un supuesto comprador de buena fe, adquiere el 
inmueble y alega ser tercero amparado por una inscripción, por fraudulenta 
que esta sea y adelante con e l delito. El dueño verdadero a la ruina. Hay 
que ponerle fin a esta manifestación de la inseguridad ciudadana y esto es 
posible con las reformas que se proponen en este proyecto de ley. 

Ante la avalancha de irregul aridades en el Registro Público e l 
Ministerio de Just ic ia, por conducto de su titular, informó: "Que con base 
en pronunciamientos de la Procuraduría, e l Registro Público rev isará de 
ofi c io o a solicitud de parte aquellos actos de inscripción que en forma 
evidente y manifiesta sean abso lutamente nulos, para cance larlos en 
benefi c io de los leg ítimos propietarios de los bienes. Esa cancelación se 
hará por tratarse de actos admi strat ivos sobre los cuales la leg i s~ón 
actual y los pronunciamientos de la Procuraduría permiten una : J(I'n 
directa del Registro Público ... " (La República, viernes I de junio 20,,-'.r:) 

La tes is del Ministerio de Justici a desafortunadamente no prosperó, 
se negaron a ap licarla e l Registro, la Procuraduría y el Tribunal de 
Ape lac iones Adm ini strativas. La razón que dieron fue que la ley, tal como 
está, no permite hacerlo. Este proyecto ajusta la ley, haciéndole pequeí'jos 
cambios, evitará, a l convertirse en ley de la República que a las víctimas 
de l fraude registral se les envíe a la vía declarativa, con toda la carga de la 
prueba a us espaldas, a litigar por var ios años, realizando grandes gastos 
mientras el delincuente s igue con la propiedad a su nombre, protegida por 
la institución llamada a garantizar la propiedad privada. Absurdo a todas 
luces chocante y vergonzoso. 

El propósito de estas refornlas es precisamente lograr que la 
inscripc ión de una propiedad en e l Registro Público s ignifique 
tranquilidad, la seguridad plena de que está protegida por el Estado. Las 
reformas que propongo se inspiran en e l criterio sustentado por la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia que ha dicho que : 

" La protección que concede e l numera l 456 de l Código Civil se 
entiende que rige frente aquellos casos en que la nulidad o resc isión de l 
título sobrevengan por s ituac iones jurídicas cuya lic itud sea de índole 
civil estrictamente, más no para oponerse a qui en ha s ido la víctima 
orig ina l de un despojo fraudulento, hecho al amparo de documentos 
públicos falsos y de inscripciones y as ientos registrales logrados bajo 
su manto, aún si con posterioridad a ese acto, se hayan rea li zado o tras 
transacciones en que se vean comprometidos terceros de bu~ fe , 
qui zás también víct imas de alguna empresa de licti va" . J. ( 

" Permitir que la seguridad Registral Ampare un ejercic io antisocial 
de los derechos por su med io consagrados, es consentir la persistenc ia 
del abuso y por e llo, la sentencia pena l debe, al ordenar la supresión de l 
acto genera l en un documento falso, restab lecer a la víctima en el pleno 
goce de sus derechos, quedando, para los terceros de buena fe, salvos · 
sus derechos a reclamar las indemnizac iones correspondientes ante la 
jurisdicción civil , o bien, dentro del proceso penal , en los casos en que 
e llo sea procedente" (Sala Tercera. N° 346 de 9 horas con 30 minutos 
del 3 de abri l de 1998). 

Los artículos 456 y 457 citados, que les sirven a los delincuentes 
para hacer su agosto, fueron redactados en 1887, en el S ig lo XIX, cuando 
todos se conocían, cuando existían muy pocos notarios, todos de seriedad 
y honorabilidad indubitab les, hoy la realidad es muy dist inta y el derecho 
debe ajustarse a la realidad de l momento. En aquellos días el Registro ten ía 
muy poco movimiento, los registradores conocían a los notarios, era 
inconcebible un delito registral , hoy e l delito registra l es un negoc io 
montado. 

Las reformas en referenc ia conservan íntegra la seguridad regi stra l 
para terceros de buena fe , pero o ermitirá que se cometan los fraudes que 
hoy tienen amedrentada a la ciudadanía. Quien va a comprar o a prestar 
dinero en hipoteca deberá investigar muy bien con quién está tratando y es 
justo que as í sea, porque sabe muy bien, está informado hasta la sac iedad 
que el hecho de que alguien aparezca como dueño de una propiedad en e l 
Reg istro no significa nada, que puede tratarse de un delincuente que ha 
hecho uso del vacío legal que precisamente nos proponemos llenar. 

Por las citadas razones se somete a la consideración de las señoras 
y señores diputados el s iguiente proyecto de reformas de la Ley sobre 
Inscripción de Documentos en el Reg istro Público, N° 3883, de 30 de 
mayo de 1967, reformada por Ley N° 6 145, de 18 de noviembre de 1977; 
del Código otarial , Ley ° 7764, de 17 de abril de 1998; de la Ley 
Genera l de la Adm inistración Pública o 622 7, de 2 de ma o de 19 los 


